
   
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 
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EQUIMISA S.A. ELABORADOS QUIMICOS PARA EL. MANTENIMIENTO INDUSTRIAL: 

P 

La Compañía se constituyó el 7 de febrero de 2011 en la ciudad de Guayaquil, 
República del Ecuador con el nombre de EQUIMISA S.A. ELABORADOS QUIMICOS 
PARA EL MANTENIMIENTO INDUSTRIAL, su actividad orncipal es la fabricación de 
productos químicos para la industria y el hogar. i 

| 
Lo 

RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MAS, IMPORTANTES: 

La Compañía mantiene sus registros contables en US Dólares y de acuerdo con los 

principios contables del Ecuador, que son los mismos utilizados en la preparación de 

los estados financieros. A continuación mencionamos los principios contables más 

importantes que se han utilizado: 

Moneda local; A partir del 10 de enero del 2000 el US Dólar és la moneda de uso local 

en la República del Ecuador. 

IMPLEMENTACIÓN DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA NIF: : 

tendencia de Compañías 
acionales de Información 

El 21 de agosto del 2006, mediante Resolución de la Superín 
No. 06.Q.1C1.004, se exige la aplicación de las Normas Interri 
Financiera a partir del año 2009, a las compañías y entid 

vigilancia de la referida Superintendencia. El 20 de n 
resolución de la Superintendencia de Compañías No. 08. 

des sujetas al control y 
viembre del 2008, con 

5.DSC, se estableció el 

cronograma para la adopción del cuerpo de Normas Internaciónales de Información 

La evaluación efectuada no determinó ajustes que deban efe 

Implementación de las Normas Internacionales de información 
tuarse por el proceso de 

Financiera. 

CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA:   
La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador hasta el año 2012 

dispone que los contribuyentes del impuesto a la Renta que hayan efectuado 

operaciones con partes relacionadas domiciliadas en el exteripr, dentro de un mismo 

periodo fiscal en un monto acumulado superior a US$3 millones, deben presentar al 

Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, que 

simplemente es una revelación de las transacciones de ingresos y gastos por 

compañía relacionada. 

De igual manera deben presentar, este mismo anexo aquellos contribuyentes que 
habiendo efectuado operaciones con partes relacionadas domiciliadas en el exterior, 

dentro de un mismo períoda fiscal, por un monto acumulado comprendido entre 

US$1,000,000 a US$3,000,000 y cuya proporción del total operaciones con partes 
relacionadas del exterior sobre el total de ingresos, de acuerdo con los casilleros 

correspondientes del formulario 101 del impuesto a la renta, ses superior al 50%. 
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Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas 

domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo periodo fisgal en un monto acumulado 

superior a los US$5 millones deben presentar adicionalmente al Anexo, el Informe 
Integral de Precios de Transferencia. 

La Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá solicitar 

mediante requerimientos de información a los contribuyentes que realicen operaciones 

con partes relacionadas al interior del país o en el extefior, la presentación de la 

información conducente a determinar si en dichas operaciones se aplicó el principio de 

plena competencia, de conformidad con la Ley. 

Las reformas a la Ley de Régimen Tributario interno que en 

1 de enero del 2010 determinan que los contribuyentes qu 

raron en vigencia desde el 

realicen operaciones con 

partes relacionadas quedarán exentos de la aplicación del régimen de precios de 
transferencia, siempre que: 

Tengan un impuesto causado superior al 3% de sus ingregos gravables, no realicen 

operaciones con residentes en países fiscales preferentes y no mantengan suscrito 
con el Estado contrato para la exploración y explotación de récursos no renovables. 

Á partir de la Resolución No. NAC-DGERCGC13-00011, émitida por el Servicio de 
Rentas Internas el 16 de enero del 2013 y publicada en el Registro Oficial N” 878 del 
24 de enero del 2013, aplican los siguientes cambios: 

Las transacciones que se realicen con partes relacionadas 

considerarse conjuntamente con las transacciones realizada 

domiciliadas en el exterior, para determinar la presentaci 

Internas del Anexo de Operaciones con Partes Relacionada 

de Precios de Transferencia. 

Se aumenta de US$5 millones a US$6 millones el monto a 
con partes relacionadas locales y/o domiciliadas en el e 

Informe Integral de Precios de Transferencia. 

Se elimina el párrafo que requería la presentación del A 
Partes Relacionadas para las operaciones con partes relaci 

exterior, dentro de un mismo período fiscal, por un monto 

entre US$1,000,000 a US$3,000,000, y cuya proporción d 

partes relacionadas del exterior sobre el total de ingresos fue 

EVENTOS SUBSECUENTES: 

De acuerdo a la información disponible a la fecha de pre 
financieros por el período terminado el 31 de diciembre d 

eventos o circunstancias que puedan afectar la presentación 

a la fecha mencionada. 

   

locales también deberán 
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ing. Geovanny Tumbaco C. 

Gerente General 
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